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I. OBJETO DEL INFORME 

 
La elaboración del presente Informe del Área Mujer y Nieve (en adelante MyN) 
corresponde a la necesidad de su inclusión en el Dossier de la Asamblea General 
de la RFEDI, que se presentará junto al del resto de Áreas de la Federación en 
fecha aún pendiente de convenir.  
 

 
II. COMETIDO DEL ÁREA MUJER Y NIEVE 

 
El Área Mujer y Nieve fue creado con el fin promocionar e impulsar el papel de 
la mujer en los deportes de invierno, fomentando el acceso al empleo, la 
formación y la visibilidad y promoción profesional de nuestras deportistas en sus 
disciplinas y demás mujeres en puestos de responsabilidad.  

 
Desde el Área MyN se apuesta por el talento sin género, lo que significa igualdad 
de oportunidades y condiciones sin discriminación por razón de sexo.  

 
La Federación lo aplica de forma transversal en sus tres ejes estratégicos:  
(i) Excelencia deportiva, mediante el buen trabajo en todos los escalafones 

que forman la estructura deportiva y ofrecer un marco deportivo estable en 
todas las disciplinas, programas de tecnificación, marco de ayudas en 
especies y económicas, etc. 

(ii) Desarrollo del deporte, para incrementar la participación y subir l nivel y la 
calidad de las diferentes modalidades de los deportes de invierno en España 

(iii) Organización y gestión eficiente, para ser una Federación transparente y 
ejemplar  

 
El cometido del Área se trabaja en equipo, en el que participan su Responsable 
(Paula Fernández-Ochoa), Director General (Olmo Hernán), Presidente (May 
Peus), Secretaria del Presidente y Protocolo (Lucía Hoyo) y demás profesionales 
de otras áreas transversales con contenido compartido.  
 

 
III. ANÁLISIS EN CIFRAS DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL ÁREA 

 
Y pese a que la presencia y participación de los hombres sigue siendo mayor que 
la de las mujeres, especialmente en los ámbitos más profesionalizados del deporte 
como son entrenadores, técnicos y jueces y directivos, la incorporación femenina 
en los deportes de invierno va evolucionando año tras año de forma ascendente. 
A tal efecto, mostramos algunas cifras muy ilustrativas: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 

(i) Junta Directiva: 50M/50H 
 

 

 
(ii) Evolución licencias snowboard por género 2015-2020 

 

 
 

 
 
 



 

 

 
 
 

(iii) Evolución Licencias técnicos 2015-2020 
 

 
 

 
 

(iv) Mejora de impactos femeninos en medios de comunicación y buena 
presencia en redes sociales 

• Redes Sociales 
o Ejemplo: número de seguidores en Instagram 

 
 

(v) Equipo Femenino (9) 

• Esquí Alpino (4): Nuria Pau, Patricia Miquel, Mireia Vázquez, Arrieta 
Rodríguez 

• Snowboard (3): Queralt Castellet, María Hidalgo, Aina Gomariz 

• Freestyle-Freeski (1): Maialen Oiartzabal 

• Esquí de Fondo (1): María Iglesias 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
IV. ACTIVIDADES ÁREAS DE MUJER Y NIEVE 2019-2020 

 
Dentro de la diversa temática desarrollada por la Real Federación Española 
Deportes de Invierno desde la puesta en marcha del Programa Mujer y Nieve, en 
el año 2015, y con la intención seguir promocionando e impulsando el papel de la 
mujer en los deportes de invierno, en 2019-2020 se ha continuado trabajando en 
los siguientes objetivos: 

 
(i) Permitir a mujeres técnicos, juezas, deportistas, etc. acceder a experiencias 

formativas y profesionales.  
 

(ii) Facilitar que SPAINSNOW esté adecuadamente representada en los 
congresos internacionales de Esquí Alpino, Freestyle, Snowboard, Mushing, 
etc.  
Por primera vez en la historia de los deportes de invierno, que una mujer 
española, Mónica Pacheco, ocupe la presidencia de un organismo 
internacional (ESDRA). 

 
(iii) Potenciar la visibilidad de la mujer, como, por ejemplo, dentro del marco de 

la Gala de los Premios de la Nieve, 29 deportistas españolas, participantes 
en 14 ediciones de los Juegos Olímpicos de Invierno, fueron homenajeadas 
y reconocidas.  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

(iv) Impregnar en el sistema de gestión de la RFEDI un papel destacado 
femenino. Así, por ejemplo, cabe resaltar: 
 

• El caso de la Junta Directiva que alcanza un 50% de representatividad 
y supone la implicación plena en la toma de decisiones y en el 
funcionamiento del día a día de la Federación.   

 
➢ Cristina Penche Somolinos:  Vicepresidenta – Responsable Área 

Jurídica. 
➢ Paula Fernández-Ochoa:  Responsable Área Mujer y Nieve.  
➢ Carolina Ruiz Castilla: Responsable de las Relaciones con 

Deportistas. 



 

 

 
 

• Gestión liderada por una mujer, Paula Vilá, de Casa España - Saas Fee, 
centro en el que la Real Federación Española Deportes de Invierno pone 
a disposición de los deportistas de sus estructuras deportivas, grupos de 
desarrollo, centros de tecnificación (CETDI) y otras selecciones las 
instalaciones necesarias para garantizar los entrenamientos de las 
disciplinas de esquí alpino, snowboard y freestyle. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLINIC JUECES FIS FREESTYLE SKIING  
Annecy (Francia), 17-20 octubre 2019 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
Asistencia: NURIA MONTANE 
 
En la localidad de Annency (Francia), del 17 al 20 de octubre de 2020, ha tenido lugar 
el FIS Freestyle Skiing International Clinic de jueces para licencias de las categorías A 
y B, organizado por la Federación Francesa de Esquí (FFS) en el Hotel Le Pré Carré. 
 
En esta edición hubo un total de 19 jueces participantes, procedentes de 8 países: 
España, Francia, Alemania, Suiza, Holanda, Republica Checa, Eslovenia, Estados 
Unidos y Rusia. Los encargados de impartir el curso fueron los jueces internacionales 
Tina Tanaka y Marion Kohly. 
 
Durante  estos días  se  impartieron clases y  se llevaron  a cabo  debates sobre las 
modificaciones y cambios normativos aprobados en el meeting del Comité Técnico de 
Freestyle de la FIS que se celebró del 29 de septiembre al 3 de octubre en Zurich, para 
la temporada 2019.2020. 
 
El seminario se estructura en 3 bloques, uno para cada una de las disciplinas (mogul, 
dual mogul y aerial), en las cuales se dedica un día a cada una de las disciplinas, para 
conocer, debatir, valorar y revisar los cambios normativos, las especificaciones técnicas 
aprobadas. 
 
En cada bloque, primero se comunican los cambios normativos y los camios del sistema 
de puntuación aprobados. Se realizan visualizaciones de bajadas de carreras para 
demostrar y practicar las modificaciones y visualizar los efectos. 
 
Y la segunda parte es una vez comentados y visualizados los cambios normativos, se 
procede a realizar las prácticas de puntuación de bajadas tanto en categoría de hombres 
como de mujeres. Al finalizar cada uno de los bloques se realizan exámenes prácticos 
sobre ejemplos de bajadas y saltos de competiciones, ejercicios que sirven para que los 
proctors valoren los conocimientos de los jueces.  
 
También se realizan exámenes sobre el contenido de las normativas de cada una de 
las disciplinas, que ayudan a completar la valoración del nivel de conocimiento de los 
jueces. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
CONGRESO EXTRAORDINARIO ESDRA Y MEETING IFSS EUROPA 
Riga (Letonia), 21-22 septiembre 2019 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Asistencia: MONICA PACHECO  
 
Durante los días 21 y 22 de septiembre de 2019 se ha celebrado en Riga, Letonia, el 
Congreso Extraordinario ESDRA, organismo cuyas funciones principales son realizar 
los Campeonatos Europeos, elaborar reglamentos que regulan estas competiciones y 
coordinar las actividades de distintas federaciones nacionales europeas que la integran.  
Trabajamos conjunta y continuamente con el director continental europeo de la IFSS. 
 
Durante la celebración de este Congreso Extraordinario, se procedió a la elección de la 
nueva Junta, que quedó constituida de acuerdo con el siguiente detalle: 
 
Presidencia: Monica Pacheco 
Tesorero: Roberto Guadagnini 
Secretaria: Tatiana Otbetkina 
Director Deportivo: Girts Eldmanis 
Miembro Junta: Johan Presidencia: Girts Eidmanis (Letonia) 
 
  
 
SEMINARIO FIS DE INSPECTORES Y HOMOLOGADORES DE ESQUÍ DE FONDO  
Planica (Eslovenia), 24 al 26 de mayo de 2019 
 
Asistencia: LYDIA IGLESIAS 
 
La RFEDI incentiva la incorporación de mujeres en los comités técnicos de nivel nacional 
e internacional, facilitando las ayudas económicas necesarias para cubrir los gastos 
ocasionados por su asistencia a las actividades internacionales correspondientes. 
 
En concreto en este seminario se facilitaba formación para el correcto desarrollo del 
trabajo de inspector para la homologación de pistas de Esquí de Fondo, incluyendo los 
siguientes aspectos: 



 

 

 
 
 
 
- Revisión in situ de pistas y estadios. 
- Medición GPS / datos de campo de pista. 
- Estudios de casos asignados. 
- Educación del nuevo software de homologación FIS. 
- Introducción / revisión del uso del programa de software, video tutoriales, etc. 
- Estudios de casos prácticos que van desde datos de campo hasta implementación 
de software. 
- Presentación de estudio basados en el trabajo en pista (utilizando software). 
- Trabajo individual sobre elementos / casos de software. 
- Discusión sobre elementos del diseño del curso y homologación (definición de 
  Bajadas, PHD vs. PTC, aclaración de las reglas actuales, etc.). 
- Homologación y el programa de software. 
 
 
 
CLINIC ACTUALIZACIÓN DELEGADOS TÉCNICOS ANDORRA 
Andorra, 26 de octubre 2019 
 
Asistencia: MARTA PINTADO  
 
La RFEDI incentiva la incorporación de mujeres Delegadas Técnicas en las 
competiciones de nivel nacional e internacional. Para ello les facilita las ayudas 
económicas necesarias para cubrir gastos ocasionados por su asistencia a actividades 
internacionales de actualización. 
 
De esta forma la RFEDI busca incrementar la presencia de la mujer en el rol de 
Delegadas Técnicas en las competiciones, de forma que se facilite la práctica de sus 
labores, y se incentive, por parte de los organizadores la contratación de la mujer. 
 

 


